


fijó la selección de proyectos para ser financiados con recursos del Fondo de Fomento 
Audiovisual, en el concurso individualizado en el considerando precedente. 

Que entre los proyectos seleccionados se 
encuentra el Proyecto Folio N °400222, cuyo Responsable es Carlos Lopez Godoy, 
procediéndose a la suscripción del respectivo convenio de ejecución. 

Que se deja expresa constancia que de 
conformidad a lo establecido en el artículo 13 de la Resolución N º 30, de 2015, de la 
Contraloría General de la República, sólo se aceptarán como parte de la rendición de 
cuentas del proyecto, los desembolsos efectuados con posterioridad a la total 
tramitación del presente acto administrativo. 

Que conforme consta en los antecedentes 
que forman parte de este instrumento, se ha realizado el compromiso presupuestario 
referido al convenio que se aprueba en esta resolución, correspondiendo dictar el acto 
administrativo, por lo que 

RESUELVO 
ARTÍCULO PRIMERO: APRUÉBASE el 

Convenio de Ejecución de Proyecto Folio N º400222, financiado por el Fondo de 
Fomento Audiovisual, Concurso Público Convocatoria 2017, en la Línea de Producción 
Audiovisual Regional, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE EJECUCIÓN DE PROYECTO 
FONDO DE FOMENTO AUDIOVISUAL 

LINEA DE PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL REGIONAL 
MODALIDAD DOCUMENTAL 

CONVOCATORIA 2017

En !quique de Chile, a 10 de enero de 2017, entre el Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, representado 
para estos efectos por doña Milisa Ostojic Soto, Directora Regional del Consejo Nacional de la Cultura y las 
Artes, Región Tarapacá, ambos domiciliados en Baquedano Nº 1073, comuna de !quique, ciudad de !quique, en 
adelante el "CNCA" y Carlos Lopez Godoy, cédula nacional de identidad Nº , domiciliado en , comuna de !quique, 
Región de Tarapacá, en adelante el "RESPONSABLE", representado legalmente por doña Cecilia Lopez Godoy, 
cédula de identidad Nº domiciliada en  comuna de !quique, Región de Tarapacá, se acuerda celebrar el siguiente 
Convenio de Ejecución de Proyecto: 
PRIMERO: ANTECEDENTES GENERALES. El presente Convenio de Ejecución de Proyecto se suscribe en el 
marco de la Convocatoria 2017 de la Línea de Producción Audiovisual Regional, Modalidad Documental del Fondo de 
Fomento Audiovisual, convocado por el CNCA, mediante Resolución Exenta Nº 922, de 2016, que aprobó las bases de 
la indicada Convocatoria. 
Se deja constancia que el RESPONSABLE en este acto entrega la siguiente documentación: 
l.- Autorización otorgada por el titular del derecho de autor de la obra financiada con los recursos del Fondo, 
para su uso. La licencia entregada autoriza la reproducción, comunicación pública y puesta a disposición de la 
obra indicada en establecimientos educacionales públicos, con duración de 3 años renovables, dentro del 
territorio nacional, y de forma gratuita y no exclusiva. Se deja constancia que la autorización podrá ejercerse 
sólo con fines no comerciales y después de transcurridos 3 años desde la fecha en que la obra señalada sea 
dada a conocer al público; y 
2.- Carta(s) de formalización de compromiso de participación en el Proyecto de cada uno de las personas que 
conforma el equipo de trabajo, en caso que éste exista. 
SEGUNDO: PROYECTO Y RECURSOS ASIGNADOS. El Proyecto Folio Nº 400222 titulado Elexia de Atacama del 
RESPONSABLE fue seleccionado asignándosele para su ejecución la suma de $ 17.024.536, lo que fue formalizado 
por la Resolución Exenta Nº 2378, de 2016, de este Servicio. 

·d r , d I Indiv1 ua 1zacion e Provecto 
Provecto Folio Nº 400222 
Título Elexia de Atacama 
Resoonsable Carlos Looez Godov 
Línea v modalidad Producción Audiovisual Reoional/ Documental 

Recursos aoortes oecuniarios prooios o 

Recursos aportes pecuniarios de 2.494.030 
terceros 
Recursos Asicmados 17.024.536 

Monto total de recursos del Provecto 19.518.566 
Bienes o servicios valorados o 
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